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Cer¡o Color¿do, 02 diciembe de 2024

Con Ach de Inslalacióñ y Elaboración de Bases de la Licitación Publica N"05-2024"|\40CC-CS suscrih porelComité de Selecc¡ón designados
mediante la Resolución de Gerenc¡a l\¡unicipal N'408-2024-G|\4-MDCC apr,Jeban por unanimidad aprobarla obra es Mejoram¡e¡to delservicio de ¡/ovitidad
Uóana de la Av. Central Principaly la cal¡e N'14 de la Asociación de Pequeño€ Industriabs Pedro P. Diaz del oistrito de Ceno Colorado, provincia de
Arequipa y depadamento de Atequipa, e'lnlome N "001"2024-|\¡DCC - LP N'05-2024-M0CCi CS suscrilo porelComilé de Selección eleva eloriginalde las
Bases Adm¡n istrativas de¡ Prcced im¡ento de Selección L¡citación Pú blica N "05-2024-|\¡DCC€S, Inlorme N"01 3-2024-cl!/-l/DCC-VSS Abogada Especialista
en Geslión Pública de cercnda lvunicipal, yj

C0NSIDEMND0i

Que, elartjculo 194 de la Constitución Polltica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disÍilal€ son órganos de gooEmo
localque gozan de autonomla política, económ¡ca y adminislrativa e¡ los asuntos desu @mpetencia;

Que, el articulo 48 del Reglamento de la Ley N'30225 Ley de Conlntaciones del Estado, modincado por D.S. 377-2019-EF, 0.S. 68-2020-EF y
D.S.250-2020€F, detemina elconteni'Co mlnimo de las bases de prccedimientos de selección por Licilación Públ¡ca, Concurso Publico, Adiudicación
Simplificada y Subasta Invsrea Electró¡ica;

Que, basado en el pdncip¡o de conlianza, este despacho, no tiene como exigenc¡a vedfcar las funciones de los funcionarios, en elexlremo oer
conten ido d€ los ¡0foÍ¡€s cilados, o deteminar si han cumplido o no en foma conecta, técnica y caba¡, lales lunciones, lo quo podría traer como @nsecuencia
que n0 quedar¡a ¡ugar para cumpl¡rsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son prclesionalos de alta especialidad
e ¡dóneos;

Que, por el pincipio de libertad de concure¡c¡a, prcvish en el ¡¡teral a) del articulo 2 de la Ley N'30225 Ley de Contralaciones del Estado 'Las
Entidades promueve¡ el libre acceso y partjcipación de prcveedores en los procosos de contratación que realicen, debiendo evitarse ex¡gencias y
fomal¡dades costosas e innecesadas. Se encuenFd proh¡bida la adopción de pÉcticas que lim¡ten o afecten la libre concurencia de poveedorer';

Que, con Acb de Instalación y ElaboGción de Bases de la Licitación Publica N"05-2024,[¡DCC-CS suscrita porelComité de Selección designados
m€diante la Resolución de Gerencia lvunicipal N"408-2024-GlV]\.,10cc, onc¿rgados de la preparación, co0ducción y realización del procedimiento de
selección, se acuefda por unanimidad aprobar el mencionado prcyecto, cuyo objeto de la convocatoria, es la ltleFram¡e¡to delServicio de l\¡ovilidad Uóana
de la Av. Central Principal y la calle N"14 de la Asociac¡ó¡ dePequeños Industriates pedro p. Diaz delDistrilo de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa y

deparlamento de Arequipa, a f¡n defomalizarsu instalación y elaboarlas bases;

oue, cuenla con los infomes, siendo i) el lnforme N'0001-2024]\4DCC - LP N"05-2024j!¡DCC/CS de fecha 29 de noviembre de 2024 suscrilo por

el Comité de Selección eleva el odginalde las Bases Administrativas del Procedim¡ento de Selecc¡óni paE su aprobación conforme al Decreto de Alcaldía
N'004-2024 de fecha 06 de mazo de 2024;y ii) N'013-2024-G[,1-[.{DCC-VSS suscdto por la Abogada Especialislaen Gestión Pública de Gerencia l\,lunicipal,
es deopinión que, SeAPRUEBE la3 Bases Adminisfativas del Procedimienlo de Licitación Publica N"05-2024-MDCC-CS, para la "lvejoramiento del Servicb
de lllovilidad Uóana de ¡a Av. Cenlrdl Plincipal y la calle N"14 de la Asociación de Pequeños Industriales Pedro P. Dhz del oistrito de Ceno Colorado,
provincia de Arequipa y departamenlo de Arequipa, coniorme a las disposic¡ones contenidas en la Ley N'30225, Ley de Contnhdones del Eslado y su
Reglamento;

Que, en merito al numeral 14 delarüculo pdmerc del Decreto de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC del06 de maeo de 2024, el tlular del Pliego delega
alGerente l\¡unicipalla afibución de "Aprobar bases de todo tipo o modalidad de procedimiento de selección de clnfomidad a la Ley N"30225, su reglamento
u ofas nomas de conlrahción Dublica estatal'l

Oue, €stando a las consideraciones expueslas y a las facultades l€gales citadas, en consecuencia y basado en fonna exclusiva en los infomes
técnicos y legales exbtentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. -APRoBAR las Bases Administrativas delPocedimiento de Selección Licitación Pública N'05-2024-NI0CC-CS, para la obra
l\4ejoamienb delSeryicio de l,4ovil¡dad L]óana de la Av. Central Principal y la calle N''14 de laAsociación de Pequeños Industriales Pedro P. Diaz del Distrito

de Ceno Colofado, povincia de Arequipa y depadamenlo de Arequipa.

ARTICULo SEGUNDo. - DISPONER que las bases deben cumplir un esÍicto ap€go las d¡sposiciones de la Ley N"30225 y su Reglamenlo,
galanfzado la libre mncunenda de postores, una coflecta c€lific€ción y de más actos inherentes; y, en caso, que, fas la rcvisión fulura, se revele alguna
vulnenación y/o incump¡imientoa ta¡es dispositivos, se establece queelúnico responsable es elComité de Selección.

ARTÍCULo TERCERo. - DISPONER la notilicación a las á¡eas pertinentes, y su posbriorarchivo confoÍme a ley,

ARÍICULo CUARTo. - ENCARGARa la Oficina de Tecnolog¡as de la lñfomación,la publicación de la presente Resolución en elPolallnstitucional
de la Página Web de la ltlunhipal¡dad Distritalde CeÍo Colorado.

REGISTRESE, COA/UIIi IQ IJESE Y C(JMPUSE,

rfu
I Sede Principal: Calle l\4ariano [¡elgar N'500 Urb. La Libertal, Cerro Colorado
I Centra I Te lefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerro(oLorado.gob.pe
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C€ro Color¿do, 02 drciembre de 2024

VISTOSI

Con Acta de lnsh¡ación y Elaboración de Base€ de !a la Adjudicación Simpljlic¿da N'60-2024-[¡DCC-CS suscrita porelComité de Setección
designados med¡ante la Resolución de Gerencia l/unicipal N'316-2024-G|V-[4DCC aprueban por unanimidad aprobar la obra Mejonm¡ento delservicio de
Consultorla de Superyisjón de la obra [4ejoramiento del servicio de mov¡lidad urb€na en la Asociación Villa Progr€so y Asociación Villa los Póceres del
distrito de Cero Colorado - Prcvincia de Arequipa - DeparEmento de Arequipa" con CUI N"2505741, el Inlomo N'001-2024-NIDCC - AS N"60-2024-
II¡DCC/CS suscrito porelComité de Selección eleva elorigi¡alde las Bases Adminisfalivas del Procedimionto de Seleccón Adiudicación Simplificada N'060-
2024-[¿iDCC"CS, Informe N'014-2024-G|\¡-IVDCC-VSS Abogada Especiatisla en cestión púbtica de Gerencia Muflicipat, yi

CONSIDEMNDO:

Que, elarticulo 194 de la Conslitución Polllica delPeru de 1993 prescribe que las mu¡icipalidades provinciales y distital€s son órga¡os de gobiemo
loc€lque gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asunbs de su competencia;

Que, el articulo 48 del ReglaÍrento de la Ley N"30225 Ley de Conlralaciones del Eshdo, modificado por D.S, 377-2019-EF, D.S. 68-2020-EF y
0.S.250-2020€F, detemina elcont€nido mínimo de las bases de procedimienlos de selección por Licilación Públ¡ca, Concu|so Público, Adjudicación
Sjmplific€da y Subash Inve¡sa Elecfónica;

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencja verifcar las funciones de los funcionarios, en elextrgmo de¡
contenido de los infomes citados, o deteminarsihan cumplido o no en lorma coÍecta, técnicay cabal, tales ftrnciones, lo que podía tr¿er como co0secuencia
que n0 quedar¡a lugar para cumplir sus propias laboEs de cada área, más aün que las funciones de los funciona os son prclesionalss de alta asDecialidad
e ¡dóneos;

Que, por el priocipio de libertad de concurenc¡a, prevista en el l¡teral a) del artfculo 2 de la Ley N"30225 Ley de Contfataciones del Estado'Las
Entidades promueven el libre acceso y paficipación de proveedores en los procesos de contratac¡ó0 que realicen, debiendo evitarse exigencias y
fomalidades costosas e i[necesams. Se encuenha prch¡bida la adooción de prácticas que limiten o aleclen la libre concunencia de proveedores";

Que, con Acta de Instalacón y Elaboración de Bases de la AS N'60-2024-MDCC/CS suscrita porel Comité de Selec¡ón designados mediante la
Resolución de Gerencia lt¡unicipal N'316-2024-GM-|\4DCC, enca¡gados de la preparcción, conducrión y real¡zación del proc€dimiento de selección, se
acueda por unanimjdad aprobar el mencionado proyecto, cuyo objeto de la convocatoria, [4ejorcm¡ento del Servicio de Consultoría de SupeNisió0 oe b
obra MeFramiento del serv¡cio de movilidad uóana erila Aslciaciiin Villa ProgGso y Asociación Villa los Pfóceres deldisÍito de Ceno Colondo - P rovtncra
de Arequipa - Departamento de Arequipa cor CUI N'2505741 , a fn de formalizar su inslalac¡ó0 y elaboff las bases;

Oue, cuenla con los info,'nes, slendo ¡)61 Informe N"0001-2024-lt/DCC - AS N"60-2024-I4DCC/CS de fecha 02 de diciembre de 2024 suscrito pofel
Com¡té de Selección eleva el original de ¡as Bases Admin¡stratjvas del Procedimienlo de Selección; Darc su aprobación mniome al Decreto de Alcaldia
N'004-2024 de fecha 06 de marzo de 2024; y ¡i) N'014-2024-GM-[¡DCC-VSS suscrito por la Abogada Especialista en Geetjón Públic€ de cere¡cia l\.,lunicipal,
es deopinión que:SeAPRUEBE las Bases Adminblmtivas del Procedimiento de ACjudicación Simplificada N"60-2024-MDCC-CS, para la l,áejofamiento del
SeNicio de Consulbfa de Superv¡sión de la Obra Mejoramienlo del servicio de movilidad uóana en la Asochción Villa Progreso y Asoc¡ación Vill¿ los
Prcceres deldislito de Cero Colorado - Provincia de Arequipa - Departamento de Arequipa'con CUI N"2505741., conforme a las disposicio0es clnlen¡das
eñ la Ley N"30225, Ley de Contahciones del tuhdo y su Reghmentoi

Que, en medto alnumeml 14 delarticulo pdmem delDecreto deAlcaldla N"004-2024-lvDCC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliego delega
alGeronte Municipalla atribución d8'Aplobar bases de todo tipo o modalidad de prccedimionb de seleccón de conformidad a la Ley N'30225, su reglamento
u otras nomas de conÍahción públjca estatal'l

Que, estando a las consideraciones expueshs y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los infon¡€s
técnicos y legales existentes en elpresente caso;

ARTICULO PRIMERO, -APRoBAR las Bases Administrativas del Procedimiento de Adjudicación Simplificada N'60-2024-[4DCC-CS, pan ra oord
It/ejoramiento del Servic¡o de Consultoria de Supervjsión de la obra l¡€iorami€nto delservicio de movilidad uóana en la Asociacó¡ Villa Progreso y
Asociac¡ón V¡lla los Póceres deld¡strito de Cero Co¡orado - Poviñcia deArequipa- Departamento de Arequipa" con CUIN'2505741,

ARTICULo SEGUNDO. - DISPONER que las bases deben cumplir un esticto apego las disposiciones de ta Ley N'30225 y su Reglamenlo,
garanlizado la libre concu[eflcia de posbres, una @recta calilicación y de más actos inherentes; y, en caso, que, fas la rcvis¡ón futura, se revele alguna
vu¡neración y/o incumplimientoa taler dispositivos, se eslabiece queel{¡nico resDonsable es elCom¡té de Selección.

ARTÍCULO TERCERO. -DISPONER la notific¿ción a tas áreas pertinentes, ysu posbrior archivo conforme a tey.

ARfÍCULO CUARIO.- ENCARGAR a la Oficina deTecnologías de la Información,la publicación de la presente Resolución en el Portal Instituc¡onal
de la Página Webde la Municipalidad Dislritalde Ceno Colorado.

(9 Cential Telefón¡ca: 054 640500 - @ http://wrvw.m unicerro. olorado.gob. pe


